
Resumen

Desde la década de 1990, los países de América Latina construyeron 
nuevas herramientas comerciales con terceros países orientadas bajo 
los postulados del neoliberalismo. Este proceso se caracterizó por la re-
valorización de la dimensión económica acompañada por una pérdida 
de relevancia de las dimensiones política y social. En el marco de insti-
tuciones creadas con estos principios rectores, sin embargo, se fueron 
construyendo experiencias ancladas en los principios y valores de la 
economía social y solidaria (ESS). Con múltiples emprendimientos y con 
las cooperativas como unidad principal, este modelo se reconoce desde 
su origen como una propuesta teórica y política que busca desarrollar 
un proyecto basado en la democracia, la participación, la equidad y la 
solidaridad. Para ello, sin embargo, ha encontrado en los Estados una 
limitante. En el presente trabajo se realiza una aproximación al proceso 
de institucionalización y desarrollo de la agenda de la ESS en el marco 
del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), para explorar de qué formas 
y con qué limites se introdujeron y sostuvieron discusiones vinculadas a 
un modelo -opuesto- de construcción económica y social. Para ello, se 
recurre a una metodología eminentemente cualitativa, siguiendo las es-
trategias propuestas por la teoría fundamentada en datos. 

Palabras clave: economía social y solidaria, MERCOSUR, participación, 
cooperativas, agricultura familiar.
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Resumo

A economia social e solidária nas políticas públicas regionais. O caso do 
MERCOSUL 

Da década de 1990, os países da América Latina construíram novas ferra-
mentas comerciais com uns outros países voltados para os postulados do 
neoliberalismo. Esse processo caracterizou-se pelo ênfase na dimensão 
econômica e, ao mesmo tempo, pela perda da relevância nas dimensões 
política e social. Porém, essas instituições serem criadas com esses prin-
cípios norteadores, conseguiram ser construídas experiências ancoradas 
em princípios e valores da economia social e solidária (ESS). Com múlti-
plos empreendimentos, e tendo como unidade principal as cooperativas, 
esse modelo é reconhecido desde sua origem como uma proposta teórica 
e política que procura desenvolver um projeto com base na democracia, 
participação, equidade e solidariedade. No entanto, isso aconteceu nos 
Estados, mas com limitações. No presente trabalho, apresenta-se uma 
aproximação do processo de institucionalização e desenvolvimento da 
agenda da ESS, no quadro do Mercado Comum do Sul (MERCOSUL), para 
pesquisar de que forma e com que limites foram introduzidas as discus-
sões vinculadas ao modelo contrário ao da economia social e solidária. 
Para isso, utiliza-se uma metodologia eminentemente qualitativa, seguin-
do estratégias da teoria fundamentada em dados.

Palavras-chave: Economia social e solidária, MERCOSUL, participação, coo-
perativas, agricultura familiar.

Abstract

The social and solidarity economy in regional public policies. The case of 
MERCOSUR 

Since the 1990s, Latin American countries have been building new commercial 
tools with third countries based on the postulates of neoliberalism. This process 
was characterized by the revalorization of the economic dimension accompanied 
by a loss of relevance of the political and social dimensions. However, experiences 
anchored in the principles and values of the social and solidarity economy (SSE) 
originated within the framework of institutions created with the guiding princi-
ples of that time. With multiple undertakings and with co-operatives as the main 
unit, this model has been recognized since its origin as a theoretical and political 
proposal that seeks to develop a project based on democracy, participation, equi-
ty and solidarity. However, in order to do so, it has encountered a limitation in the 
States. In this work, we approach the process of institutionalization and develop-
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ment of the SSE agenda within the framework of the Southern Common Market 
(MERCOSUR), in order to explore in what ways and with what limits discussions 
linked to a (opposing) model of economic and social construction were introdu-
ced and held. For this purpose, an eminently qualitative methodology is used, 
following the strategies proposed by the data-based theory.

Keywords: Social and solidarity economy, MERCOSUR, participation, co-
-operatives, family farming.
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Desde la década de 1990, los países de Amé-
rica Latina se vieron involucrados en la cons-
trucción de nuevas herramientas comerciales 
con terceros países orientadas bajo los pos-
tulados del neoliberalismo. Los procesos que 
se estructuraron buscaron incrementar los in-
tercambios comerciales a partir de nuevas re-
glas, vinculadas con la construcción de zonas 
de libre comercio, que asegurarían mejores 
condiciones para la inversión por parte de las 
y los privados en diversas áreas y, consecuen-
temente, traerían desarrollo y progreso para 
países que se encontraban atravesando pro-
fundas crisis económicas. Estas iniciativas se 
asentaban en dos supuestos. Por un lado, en 
la economía neoclásica como rectora de todas 
las dimensiones de la sociedad (incluyendo lo 
político y lo social). Por el otro, en “la globali-
zación como fuerza arrolladora a partir de la 
cual analizar las diversas problemáticas y rea-
lidades nacionales” (Vilas, 2011: 9). Asimismo, 
este proceso de revalorización de la dimensión 
económica iba acompañado por una pérdida 
de relevancia de la dimensión política y de la 
dimensión social, pese a que, paradójicamen-
te, las medidas se pusieron en marcha a través 
de la potenciación de las funciones políticas 
del Estado, como la creación normativa, la 
movilización y transferencia de recursos o la 
institucionalización de nuevos esquemas de 
alianzas, entre otras (Vilas, 2000). 

En el marco de instituciones3 creadas con es-
tos fines y principios rectores, sin embargo, 
se fueron construyendo poco a poco expe-
riencias vinculadas con la economía social y 
solidaria (ESS). Es decir, fueron apareciendo 

espacios de discusión y acción anclados en 
otros fines, principios y valores, orientados a 
la construcción social y política de un modelo 
de desarrollo económico que mirara también 
al desarrollo de una sociedad sin opresiones, 
más justa y solidaria. 

En este escenario, el presente trabajo busca 
realizar una primera aproximación a la insti-
tucionalización y el desarrollo de esta agen-
da en el marco del Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR), para explorar de qué formas un 
proceso de integración regional moldeado 
por los postulados del regionalismo abierto 
fue introduciendo y desarrollando discu-
siones y políticas vinculadas a este modelo 
–opuesto– de construcción económica y so-
cial. Para ello, se recurre a una metodología 
eminentemente cualitativa, siguiendo las es-
trategias propuestas por la teoría fundamen-
tada en datos (Soneira, 2015). En este marco, 
se analizan normativas y otros documentos 
oficiales de MERCOSUR, además de notas 
de campo y entrevistas a personas que son 
integrantes del proceso regional. Parte del 
trabajo de campo fue realizado en el marco 
de trabajos previos de la autora (González y 
Lagar, 2014; González, 2020, 2018).

3 Siguiendo a North (1990), se considera a las instituciones 
como las reglas de juego, las normas que configuran el com-
portamiento de organizaciones e individuos dentro de una 
sociedad. Estas normas pueden ser tanto formales (constitu-
ciones, leyes, reglamentos, contratos, procedimientos internos 
de determinadas organizaciones) como informales (valores y 
normas). En cualquiera de los casos, la función de las normas 
es establecer una estructura estable para la acción, reduciendo 
la incertidumbre.

La Economía Social y Solidaria (ESS) 
debe ser comprendida como un 

modelo teórico-político que engloba a 
diferentes estructuras organizacionales, 
destacando la cooperativa de producción 

como su unidad típica y la más 
representativa. Este modelo se plantea 

desde su inicio como una propuesta 
teórica pero anclada fuertemente en la 
construcción de un modelo político y 

social alternativo al sistema capitalista.
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El trabajo se estructura en cuatro apartados. 
En el primero, se presenta una caracteriza-
ción de la ESS. Recalando en los anteceden-
tes teóricos y políticos que originaron esta 
propuesta alternativa, exploramos los prin-
cipios y valores que la guían. Asimismo, se 
busca identificar los desafíos que se presen-
tan en nuestro continente para el fortaleci-
miento de este modelo como una alternativa 
real al capitalismo. En el segundo, se realiza 
una caracterización del MERCOSUR, ponien-
do luz sobre las etapas de construcción de 
región que se identifican desde la academia. 
En el tercer apartado, se presenta un recorri-
do histórico e institucional sobre los espacios 
que el MERCOSUR ha creado para atender 
a la Economía Social y Solidaria dentro del 
bloque, focalizando en el análisis de las Re-
uniones Especializadas de Cooperativas y de 
Agricultura Familiar en tanto son los espacios 
que cuentan con mayor trayectoria de acción 
y profundidad de trabajo para observar los 
procesos que llevaron a su construcción y 
las políticas públicas regionales que se han 
elaborado. Por último, se presentan unas re-
flexiones que se orientan a pensar cómo se 
habita la contradicción entre estos dos mo-
delos de desarrollo regional en el marco de 
los procesos de integración.

1. LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA: SUS 
FUNDAMENTOS Y DESAFÍOS PARA LA REGIÓN 

Siguiendo los postulados de Singer (2014), 
la Economía Social y Solidaria (ESS) debe ser 
comprendida como un modelo teórico-polí-
tico que engloba a diferentes estructuras or-
ganizacionales, destacando la cooperativa de 
producción como su unidad típica y la más re-
presentativa. Es decir, este modelo se plantea 
desde su inicio como una propuesta teórica 
pero anclada fuertemente en la construcción 
de un modelo político y social alternativo al 
sistema capitalista, que empezaba a separar a 
las y los trabajadores/as de la posesión de los 

medios de producción y de los resultados de 
su trabajo, todo ello en un contexto de preca-
rización y explotación. Este escenario es carac-
terizado por Marx: 

Como demostró Marx, el origen histórico del 
capitalismo se vincula a la acumulación pri-
mitiva, mediante la cual las clases dominan-
tes utilizaron el poder del Estado para despo-
jar a los campesinos de sus tierras y proleta-
rizar gran número de productores simples de 
mercancías, del campo y las ciudades. Des-
pués que la hegemonía del capitalismo se 
instauró, la expropiación de los mismos pasó 
a ser resultado natural de los mecanismos de 
mercado.

(Singer, 2014: 59)

La ESS no es un concepto univoco sino polisé-
mico, que contiene desde su inicio a diferen-
tes conceptualizaciones teóricas ancladas en 
propuestas político-culturales diversas pero, 
como se mencionó, con las cooperativas como 
una de las entidades más representativas (Mu-
tuberria, 2008). 

Existe consenso, sin embargo, en identificar a 
los primeros exponentes de estas propuestas 
en Europa entre fines del siglo XVIII y media-
dos del XIX. Los primeros pensadores más re-
conocidos de la propuesta teórica del coope-
rativismo son Fourier, Owen o Blanc. Asimismo, 
las discusiones teóricas en torno del concepto 
de “economía social” reconocen como primer 
antecedente los trabajos de Dunoyer, Walras 
y Gide, entre otros (Mutuberria, 2008; Vuotto, 
2003). Cabe señalar que todos estos son au-
tores hombres, permaneciendo aún hoy poco 
explorada la participación de teóricas mujeres 
en los inicios de este debate.

Entre ellos se destaca Henri de Saint Si-
mon, quien desarrolló el concepto de “re-
pública cooperativa”. En su propuesta, la o él 
propietario/a de la producción no debería ser 

78 236 Marzo 2022, p. 74-100



79
REFLEXIONES

Y DEBATES

LETICIA GONZÁLEZ Y DIEGO LUIS DUBITZKY

la o el empresario/a, sino la colectividad. En lo 
económico, esta nueva sociedad se regiría por 
los siguientes principios:

• Planificación estatal de la producción en 
función de las necesidades sociales;

• Aunque la propiedad no sería formalmente 
abolida, estaría sometida, en lo que a su uti-
lización se refiere, a los objetivos de la pla-
nificación y no a los criterios particulares de 
las y los propietarios. En esta desaparición 
de la propiedad en tanto poder económico, 
va incluida la abolición de las ganancias de-
rivadas de la explotación del trabajo de las y 
los obreros/as y campesinos/as. 

• La distribución del producto social se aten-
dría al principio: a cada cual según su traba-
jo. Para tales fines, en la evaluación del tra-
bajo se tendría en cuenta tanto la cantidad 
(tiempo de trabajo) como la calidad (capaci-

dad exigida para el ejercicio de las distintas 
funciones) del trabajo entregado por cada 
persona a la sociedad. Ello conserva una 
determinada jerarquía, tanto económica 
como social, pero que ya no estaría basada 
en la propiedad y en la herencia sino en la 
capacidad y la laboriosidad.

En definitiva, estos principios se oponían a 
la lógica capitalista. Lo que cuestionaban era 
la dictadura del capital, el poder ilimitado 
que el derecho de propiedad de los medios 
de producción le da a la o el capitalista. Esa 
situación, reflexionaban tanto Saint Simon 
como los demás autores de la época, conde-
na a la masa obrera a dar todo el fruto del tra-
bajo colectivo al capital, mientras que quien 
trabaja está a disposición de las órdenes de 
la o él capitalista y, como contrapartida, sólo 
percibe un salario. Así, a diferencia de lo que 
ocurre en el capitalismo, no proponían la se-
paración entre los medios de producción sino 
el principio de unidad entre la utilización de 
los medios de producción y la distribución.

Muchos de los principios y valores expues-
tos por los teóricos del socialismo utópico 
fueron aplicados por la cooperativa que reci-
bió el nombre de Sociedad Equitativa de los 
Pioneros de Rochdale, y que es también con-
siderada el primer ejemplo moderno de la 
economía social y solidaria. En el año 1844 en 
la localidad de Rochdale, 27 artesanos y una 
artesana que trabajaban en diferentes fábri-
cas de algodón en condiciones paupérrimas 
de trabajo establecieron una de las primeras 
cooperativas. Este grupo consideraba que las 
y los consumidores/as debían ser parte del 
emprendimiento, participando de la toma 
de decisiones de la cooperativa de manera 
democrática y transparente y obteniendo 
beneficios por dicha participación. Así, cada 
cliente o clienta pasó a ser miembro de la 
cooperativa. Las decisiones de estos y estas 
trabajadoras lograron un mayor compromi-

Los primeros pensadores más 
reconocidos de la propuesta teórica 

del cooperativismo son Fourier, Owen 
o Blanc. Asimismo, las discusiones 

teóricas en torno del concepto
de “economía social” reconocen
como primer antecedente los

trabajos de Dunoyer, Walras y Gide, 
entre otros (Mutuberria, 2008;

Vuotto, 2003). Cabe señalar que 
todos estos son autores hombres, 

permaneciendo aún hoy poco
explorada la participación de

teóricas mujeres en los inicios
de este debate.



so de la comunidad en el funcionamiento y 
desarrollo de la cooperativa. “Los Pioneros de 
Rochdale” fueron precursores y precursoras, 
fundadores y fundadoras del movimiento 
cooperativo moderno.

En nuestra región, señala Mutuberría (2008), 
las prácticas de la ESS, que inicialmente se 
asemejaron a las europeas, plantearon nuevos 
aportes a este campo teórico que aún hoy se 
encuentra en construcción. En este sentido, la 
autora observa que la realidad latinoamerica-
na le permitió a las y los autores/as del campo 
teórico caracterizar las prácticas de la ESS en 
la región a partir de los siguientes elementos, 
que se añaden a los ya mencionados: las acti-
vidades, empresas y circuitos económicos de 
las ESS se articulan desde la reciprocidad y la 
solidaridad; las prácticas dentro de la ESS son 
heterogéneas, porque incluyen diferentes si-
tuaciones, problemas y personas; la socializa-
ción de la información es clave, ya que permite 
transparentar los procesos y habilitar la parti-
cipación informada en la toma de decisiones. 
En definitiva, ello determina que en nuestra 
región la ESS abarque a un conjunto variado 
de organizaciones y prácticas, incluyendo:

organizaciones de base, nuevos movimien-
tos sociales, empresas recuperadas por sus 
trabajadores, experiencias asociadas a la 
problemática del hábitat popular, redes de 
comercio justo, mercados solidarios, redes 
de consumo responsable, empresas socia-
les, emprendimientos económicos popula-
res, cooperativas de trabajo, de vivienda, de 
servicios públicos y de consumo, finanzas 
solidarias, redes de ayuda mutua, redes de 
comercialización/distribución de bienes y 
servicios, asociaciones barriales, experiencias 
de presupuesto participativo, experiencias 
vinculadas a la problemática del medio am-
biente, moneda social, entre otras.

(Mutuberria, 2008:32)

Como principal entidad de la ESS, la “identidad 
cooperativa” construida a partir de las expe-
riencias teóricas y prácticas antes analizadas 
marcó el camino de este modelo alternativo. 
Así, el 19 de agosto de 1895 se conformó la 
Alianza Cooperativa Internacional (ACI). La ACI 
es resultado de la puesta en práctica de los va-
lores del movimiento cooperativo que, como 
mencionamos, resulta parte central de la ESS: 
autoayuda, autorresponsabilidad, democracia, 
igualdad, equidad y solidaridad. Asimismo, en 
el ámbito de las cooperativas hablamos de va-
lores y principios. En 1995, la ACI adoptó la De-
claración de Identidad Cooperativa que, entre 
otros elementos, enumera y describe breve-
mente los siete principios cooperativos:

• Afiliación voluntaria y abierta: las cooperati-
vas son organizaciones voluntarias, abiertas 
a todas las personas que quieran utilizar sus 
servicios y que deseen aceptar las responsa-
bilidades de la afiliación, sin discriminación 
de género, social, racial, política o religiosa. 

• Control democrático de los/las miembros: 
las cooperativas son organizaciones demo-
cráticas controladas por sus miembros, que 
participan activamente en el establecimien-

Muchos de los principios y valores 
expuestos por los teóricos

del socialismo utópico fueron
aplicados por la cooperativa que recibió 

el nombre de Sociedad Equitativa
de los Pioneros de Rochdale, y
que es también considerada el
primer ejemplo moderno de la

economía social y solidaria. 
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to de sus políticas y en la toma de decisio-
nes. Todas las personas que desempeñan 
la función de representantes son respon-
sables ante las y los miembros. En las coo-
perativas primarias, todas y todos los y las 
miembros tienen el mismo derecho a voto 
(una o un miembro, un voto). En otros nive-
les, las cooperativas también se organizan 
de manera democrática.

• Participación económica de los miembros: 
las y los socios/as contribuyen de forma 
equitativa al capital de la cooperativa y lo 
controlan democráticamente. Al menos 
una parte del capital suele ser propiedad 
común de la cooperativa. Cuando corres-
ponde, las y los miembros suelen recibir 
una compensación limitada sobre el capital 
suscrito como requisito de la afiliación. Las 
y los miembros destinan los beneficios a 
cualquiera de las siguientes finalidades: de-
sarrollar su cooperativa (por ejemplo, me-
diante la constitución de reservas, una par-
te de las cuales es indivisible), beneficiar a 
las y los miembros en proporción a sus tran-
sacciones con la cooperativa; o apoyar otras 
actividades aprobadas por la afiliación.

• Autonomía e independencia: las coope-
rativas son organizaciones autónomas de 
autoayuda gestionadas por sus miembros. 
Si se llega a un acuerdo con organizacio-
nes externas –incluidos los gobiernos–, o 
se aumenta su capital de fuentes externas, 
deberá hacerse de forma que se asegure el 
control democrático de sus miembros y se 
mantenga la autonomía de la cooperativa. 

• Educación, formación e información: las 
cooperativas ofrecen educación y forma-
ción a sus miembros, representantes, per-
sonal directivo y personas empleadas, para 
que puedan contribuir de forma efectiva al 
desarrollo de sus cooperativas. Asimismo, 
informan al público general –particular-

mente a las personas jóvenes y a las y los 
líderes de opinión– sobre la naturaleza y los 
beneficios de la cooperación.

• Cooperación entre cooperativas: las coope-
rativas sirven de forma más efectiva a sus 
miembros y fortalecen el movimiento coo-
perativo trabajando con estructuras locales, 
nacionales, regionales e internacionales.

• Interés por la comunidad: las cooperativas 
trabajan para el desarrollo sostenible de sus 
comunidades a través de políticas aproba-
das por sus miembros.

A ello, se suma que las propuestas de la ESS en 
nuestra región están ancladas en modos de 
acción que se caracterizan por sostener una 
postura crítica al sistema capitalista e intentar 
implementar formas de organización alter-
nativas (Murtuberria, 2008). Siguiendo estos 
principios, las entidades de la ESS se manejan 
con gran ductilidad y éxito en muchos de los 
contextos adversos en los cuales les toca de-
sarrollarse. Como ejemplo, se observa que 
según datos de la ACI más del 12% de la po-
blación mundial integra alguna de las 3 millo-
nes de cooperativas que existen en el mundo. 
De acuerdo con el World Cooperative Monitor 
(2020), las 300 empresas cooperativas y mu-
tuales más importantes del mundo suman un 
volumen de negocio de 2,14 billones de dóla-
res. Finalmente, este tipo de emprendimientos 
proporcionan empleo al 10% de la población 
empleada. Al día de hoy hay presencia de la 
ESS en la mayoría de las ramas de la actividad 
económica. En las que aún no se ha imple-
mentado, no se debe a un impedimento en 
su forma de gestión, sino a diversos limitantes 
estructurales que se analizan a continuación.

A pesar de estos logros, actualmente pare-
cería que la ESS y su desarrollo se limita a ser 
una “rueda de auxilio” del sistema capitalista. 
Es decir, en general, se suele recurrir a la ESS 



cuando una empresa quiebra y, a raíz de eso, 
las y los trabajadores construyen cooperativas 
u otras formas de asociación para poder seguir 
sosteniendo su fuente de trabajo desde la au-
togestión. En otros casos las cooperativas son 
instrumentos que utiliza el Estado para cana-
lizar planes de asistencia social. Sin embargo, 
como señala Ángel Petriella (2011), este tipo 
de organizaciones: 

no debe ser un instrumento moderador de 
las injusticias que genera el sistema basado 
en el lucro y la maximización de la ganan-
cia. La cooperativa es parte de la brega por 
configurar un nuevo sistema que incluso re-
emplaza el concepto de ganancia por el de 
rentabilidad social necesaria.

(Petriella, 2011)

En este sentido, se observan tres tipos de limi-
taciones principales para el desarrollo del mo-
delo propuesto desde la ESS.

El primer tipo es cultural, vinculado con la sub-
jetividad popular anclada en el capitalismo 
como modelo exitoso (Gorini, 2002).

El segundo tipo de limitaciones es económico 
y se relaciona con el acceso a fuentes de finan-
ciamiento y canales de comercialización. Mien-
tras que las empresas capitalistas disponen de 
dichas bases de sustentación, en muchos ca-
sos ofrecidas por otras empresas capitalistas, 
las empresas de la ESS cuentan con mayores 
limitaciones. En gran parte, además, sus unida-
des actúan aisladamente en mercados domi-
nados por empresas capitalistas. A contrama-
no de ello, sin embargo, pueden mencionarse 
algunos ejemplos, como el caso de Argentina 
donde encontramos al Instituto Movilizador 
de Fondos Cooperativos (IMFC) con su política 
de microcréditos. También el Banco Credicoop, 
que cuenta con una política crediticia orienta-
da al desarrollo productivo asistiendo no sola-
mente a través de la prestación de un servicio 

financiero, sino mediante el apoyo técnico a 
través de La Fundación Banco Credicoop.

El tercero, por su parte, refiere a la dimensión 
institucional y el apoyo legal por parte de los 
Estados. Es decir, al no existir políticas públi-
cas transversales a las necesidades de la ESS, 
éstas se encuentran sujetas a políticas focali-
zadas que apuntan en la mayoría de los casos 
a consolidar su carácter marginal dentro de la 
economía en lugar de dotarlas de condiciones 
que favorezcan su crecimiento estructural. 

Algunas de estas limitantes han sido abor-
dadas por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), organismo conformado por las 
cámaras empresarias, sindicatos y Estados en 
el marco de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). En el apartado III de la Reco-
mendación N° 193 del año 2002, denominada 
“Recomendación para la promoción de coope-
rativas” fija algunos lineamientos que los Esta-

La economía social y solidaria en las políticas públicas regionales. El caso del MERCOSUR

Parecería que la ESS y su
desarrollo se limita a ser una
“rueda de auxilio” del sistema 

capitalista. Es decir, en general,
se suele recurrir a la ESS cuando

una empresa quiebra y, a raíz de eso, 
las y los trabajadores construyen 

cooperativas u otras
formas de asociación para poder

seguir sosteniendo su fuente
de trabajo desde la autogestión.
En otros casos las cooperativas
son instrumentos que utiliza el

Estado para canalizar planes
de asistencia social. 
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dos deberían llevar adelante para reducir estas 
brechas y favorecer el crecimiento de las orga-
nizaciones de la ESS, entre los que se destacan:

• Los Estados Miembros deberían adoptar 
una legislación y una reglamentación espe-
cíficas en materia de cooperativas, inspira-
das en los valores y principios cooperativos 
y revisar esta legislación y reglamentación 
cuando proceda.  

• Los gobiernos deberían consultar a las or-
ganizaciones cooperativas, así como a las 
organizaciones de empleadores y emplea-
doras y de trabajadores y trabajadoras inte-
resadas, para la formulación y revisión de la 
legislación, las políticas y la reglamentación 
aplicables a las cooperativas.  

• Los gobiernos deberían facilitar el acceso 
de las cooperativas a servicios de apoyo con 
el fin de fortalecerlas y mejorar su viabilidad 
empresarial y su capacidad para crear em-
pleo y generar ingresos. Debería alentarse 
a las cooperativas y a sus organizaciones a 
participar en la organización y gestión de 
tales servicios y, cuando sea posible y apro-
piado, a financiarlos.  

• Los gobiernos deberían reconocer el papel 
de las cooperativas y sus organizaciones 
mediante el desarrollo de instrumentos 
apropiados que apunten a la creación y for-
talecimiento de cooperativas a los niveles 
nacional y local. 

• Los gobiernos deberían adoptar, cuando 
proceda, medidas que faciliten el acceso de 
las cooperativas al financiamiento de sus 
inversiones y al crédito. Estas medidas de-
berían, en particular:
a) permitir el acceso a préstamos y otros 
medios de financiamiento;
b) simplificar los procedimientos adminis-
trativos, mejorar el nivel de los activos coo-

perativos y reducir el costo de las operacio-
nes de préstamo;
c) facilitar la creación de un sistema autó-
nomo de financiamiento para las coopera-
tivas, incluidas las cooperativas de ahorro y 
crédito, banca y seguros, y;
d) incluir disposiciones especiales para los 
grupos desfavorecidos.

• Con miras a la promoción del movimiento 
cooperativo, los gobiernos deberían fomen-
tar condiciones que favorezcan el desarrollo 
de vínculos técnicos, comerciales y financie-
ros entre todas las formas de cooperativas, 
con el objeto de facilitar el intercambio de 
experiencias y la participación en riesgos y 
beneficios.

A estas recomendaciones resulta relevante su-
mar las cinco lagunas que identifica Pochman 
(2014) en las políticas públicas de la región, 
que permiten reconocer los desafíos para el 
fortalecimiento de la ESS:

a) Una definición de la ESS. Los Estados debe-
rían establecer el estatus de la ESS a través 
de una definición unívoca. De esa manera, 
se evitará el vacío legal que confunde la éti-
ca solidaria con competencia desleal e in-
cluso con falsas cooperativas. Asimismo, es 
necesario conformar un código propio del 
trabajo bajo el régimen de la ESS.

b) Un modelo financiero propio acorde con 
los principios de la ESS. El sistema bancario 
tradicional, con pocas excepciones como 
las experiencias antes mencionadas, se en-
cuentra lejos de ello, lo que lleva a requerir 
una línea de financiación estructurada por 
agentes de crédito populares y cooperati-
vas comunitarias. 

c) Una red de producción, difusión de tecnolo-
gía y extensión técnica en el ámbito de la ESS.



d) Incorporación de la ESS en las políticas pú-
blicas para la industria y el comercio exte-
rior, instalando un nuevo paradigma de 
producción y exportación.

e) Compras públicas y promoción de redes 
orientadas a la comercialización y distribu-
ción solidarias. 

Tanto las recomendaciones establecidas por 
la OIT como las cinco lagunas que trabaja 
Pochman (2014) marcan el camino que de-
berían transitar las políticas públicas para que 
los emprendimientos de la ESS rompan con 
los límites estructurales actuales y puedan 
empezar a conformarse como un modelo de 
producción alternativo al sistema capitalista. 
A ello, se suma la necesidad de reconocer que 
las empresas de la ESS no son un híbrido en-
tre el capitalismo y la pequeña producción de 
mercancías, sino una síntesis (Singer, 2014) y 
que, además amalgaman lo económico con lo 

social y se expresan como una diagonal entre 
lo estatal y lo privado (Petriella, 2011). Así, “se 
trata de consolidar estas formas de propiedad 
social no estatal, sin orientación al lucro y con 
valores solidarios y de democracia y eficien-
cia” (Petriella, 2011).

En los últimos años, los Estados de la región 
han tomado caminos más o menos firmes 
en pos de fomentar el desarrollo de la ESS en 
distintos niveles y con diferente profundidad. 
Ello se ha dado especialmente en el marco 
de procesos de ruptura con el neoliberalismo 
hegemónico de la década de 1990, aunque se 
reconocen también procesos anteriores, que 
van anclados de la mano de la disputa y mo-
vilización por parte de actores sociales, como 
veremos más adelante. Parte de ese recorrido 
se ha traducido en el abordaje del sector de la 
ESS en el ámbito regional.

2. EL MERCOSUR: ETAPAS DE LA INTEGRACIÓN 
REGIONAL
Si bien se reconoce una larga tradición de 
acercamientos entre los países de la región, 
la década de 1990 se caracterizó en América 
Latina por la implementación de estrategias 
de vinculación con terceros países como una 
herramienta para alcanzar el desarrollo. De 
la mano del surgimiento de nuevas regula-
ciones internacionales para el intercambio 
de mercancías,4 la vinculación con otros Es-
tados del continente se estructuró de forma 
tal de establecer y unificar nuevas reglas del 
juego regionales, especialmente para regular 
el comercio. Así, se materializaron acuerdos 
de diversa índole que tenían como fin último 
(implícito o explícito) el establecimiento de 
zonas de libre comercio.

La economía social y solidaria en las políticas públicas regionales. El caso del MERCOSUR

A diferencia de lo que ocurrió en
el caso de procesos orientados a la 

firma de Tratados de Libre Comercio con 
el hegemón que coexiste en nuestro 

territorio, -Estados Unidos-, los procesos 
de integración regional que tuvieron 
lugar en América del Sur, si bien se 

orientaban a incrementar la liberalización, 
se develaron como herramienta de 

construcción conjunta de procesos en 
algún sentido más horizontales, que 
permitían fortalecer las estrategias 

económicas y políticas que tenían lugar 
fronteras adentro a través de su puesta 

en común fronteras afuera.

4 En especial en el marco de la transformación del Acuerdo Ge-
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por sus si-
glas en inglés) en la Organización Mundial de Comercio (OMC), 
que implicaban cambios en la forma de inserción internacional 
de los países de la región (Tussie, 1991).
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Cuando esos acuerdos se realizaron entre paí-
ses similares en término de su peso geopolí-
tico, resultaron particularmente útiles para 
establecer acciones conjuntas y habilitar una 
nueva dinámica nación-región tendiente a 
consolidar políticas nacionales orientadas a la 
construcción de (un determinado tipo de) de-
sarrollo (Ferrer, 2008; Perrotta, 2010; Vazquez 
& Perrotta, 2013). Es decir, a diferencia de lo 
que ocurrió en el caso de procesos orientados 
a la firma de Tratados de Libre Comercio con 
el hegemón que coexiste en nuestro territorio, 
–Estados Unidos–, los procesos de integración 
regional que tuvieron lugar en América del 
Sur, si bien se orientaban a incrementar la li-
beralización, se develaron como herramienta 
de construcción conjunta de procesos en al-
gún sentido más horizontales, que permitían 
fortalecer las estrategias económicas y políti-
cas que tenían lugar fronteras adentro a través 
de su puesta en común fronteras afuera. Así, 
los espacios regionales se consolidaron como 
herramienta central para, desde la región, ge-
nerar sinergias que repercutieran en un desa-
rrollo nacional más profundo y duradero (Pe-
rrotta, 2013b). 

La construcción de estos espacios regionales 
en América Latina en la década de 1990 es-
tuvo marcada por las propuestas del denomi-
nado regionalismo abierto, impulsadas desde 
la Comisión Económica para América Latina 
(CEPAL), el Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID) y la OMC (Perrotta, 2010). Este modelo 
de regionalismo se caracterizó por buscar me-
jorar la posición económico-comercial de los 
países de la región en el escenario mundial a 
partir de la apertura de las fronteras a la libre 
circulación de productos. De esta forma, se 
generaría un gran mercado interno que per-
mitiría aumentar la competitividad. Se bus-
caba, además, promover la comercialización 
de aquellos productos en los que la región 
mostraba ventajas, principalmente materias 
primas de origen agrícola y productos prove-

nientes de otras actividades extractivas. Desde 
esta perspectiva se consideraba (y recomen-
daba actuar en ese sentido) que el desarrollo 
de las economías latinoamericanas sólo podía 
ser alcanzado a través de medidas como la li-
beralización comercial (en tanto herramienta 
para la facilitación del comercio), la estabilidad 
macroeconómica, la reducción gradual de la 
discriminación interregional (que en años an-
teriores se había establecido como un meca-
nismo para enfrentar las asimetrías entre las 
economías de la región), la armonización de 
la normativa comercial, el establecimiento de 
mecanismos adecuados de pago, la instalación 
de infraestructura para facilitar la movilidad de 
las mercancías y otras regulaciones internas 
con estos mismos objetivos. En este marco, la 
integración regional era concebida como un 
fin en sí misma (Obaya, 2007; Perrotta, 2013a).

Para alcanzar estos objetivos, a nivel nacional 
los países del cono sur encararon procesos de 
reforma estructural, que hacían aparecer a los 
Estados como prescindibles, meros garantes 
de seguridad jurídica y política, frente al mer-
cado que, en cambio, era visualizado como 
más eficiente a la hora de la distribución de 
los recursos disponibles (Vilas, 2000). A nivel 
regional, por su parte, encararon la construc-

Para alcanzar estos objetivos,
a nivel nacional los países del cono 
sur encararon procesos de reforma 
estructural, que hacían aparecer a

los Estados como prescindibles,
meros garantes de seguridad jurídica

y política, frente al mercado que,
en cambio, era visualizado como

más eficiente a la hora de la distribución 
de los recursos disponibles. 



ción del MERCOSUR con el objetivo explícito 
de instalar la libre circulación de bienes, ser-
vicios y factores productivos, un arancel ex-
terno común, una política comercial común 
con relación a terceros Estados o bloques, la 
coordinación de políticas macroeconómicas y 
sectoriales entre los Estados Parte y el compro-
miso de armonización de sus legislaciones en 
diversas áreas para finales de 1994 (Asunción, 
Art 1). Si bien este objetivo no se cumpliría 
acabadamente, estas metas condicionaron al 
menos la primera década de funcionamiento 
del bloque.

El proceso de construcción del MERCOSUR re-
conoce antecedentes directos desde mediados 
de la década de 1980 cuando, finalizadas las 
dictaduras cívico-militares de Argentina y Bra-
sil, los presidentes Raúl Alfonsín y José Sarney 
comienzan un proceso de acercamiento al que 
se irán incorporando Uruguay primero y luego 
Paraguay. Asimismo, reconoce antecedentes 
indirectos en procesos de integración previos.5 

Más allá de la preponderancia de la dimensión 
económico-comercial, sin embargo, el MERCO-
SUR asumió dos características particulares. En 
primer lugar, el bloque fue clave para garan-
tizar la consolidación de la democracia como 
forma de gobierno en países que se encontra-
ban saliendo de cruentas y profundas dictadu-
ras militares (Vazquez & Perrotta, 2013). Si bien 
para las y los actores sociales este proceso de 
cristalización y fortalecimiento de las demo-
cracias de la región significó la consolidación 
de un marco nuevamente propicio para la 
acción (Garretón, 2006; Quiroga, 1996), es im-
portante señalar que ello no se manifestó en la 
adopción de espacios institucionales intrablo-
que destinados específicamente a la participa-

ción social.  Tanto en el Tratado de Asunción 
(1991) como en el Protocolo de Ouro Preto 
(1994), instrumentos sobre los que se asienta 
la estructura institucional del MERCOSUR, se 
establece la posibilidad de que representan-
tes del sector privado participen en instancias 
preparatorias de diversas agendas del bloque. 
Asimismo, por medio del Protocolo de Ouro 
Preto se crea el Foro Consultivo Económico y 
Social (FCES), que se analiza más adelante y 
constituye una herramienta fundamental para 
la participación de actores de la ESS y para la 
inclusión de esta agenda en el MERCOSUR. No 
obstante, la existencia de estos espacios no 
nos permite hablar de la participación social 
como una característica de esta primera etapa 
del bloque.6

En segundo lugar, la institucionalidad del pro-
ceso dio lugar al tratamiento de numerosas 
temáticas a través de la creación de órganos 
asesores. Así, se incorporaron desde cuestio-
nes ligadas estrictamente a lo comercial y a lo 
aduanero hasta cuestiones vinculadas con lo 
productivo o lo social y laboral. Aunque para 
todas estas temáticas se fortaleció el trata-
miento de aquella arista vinculada de alguna 
manera a los intercambios comerciales, un 
amplio abanico de cuestiones comenzó a ser 
abordado desde una lógica regional, con una 
importante orientación hacia la complemen-
tación y coordinación de políticas públicas 
(Vazquez & Perrotta, 2013). Asimismo, muchas 
temáticas no abordadas directamente en el 
ámbito regional sufrieron el impacto –tanto 
positivo como negativo– de las políticas y de-
cisiones emanadas del bloque, dando lugar, en 
algunos casos, a la generación de redes y otras 
instancias de encuentro extra-institucionales 
de las que participaban actores sociales (Cae-
tano, 2011; González, 2011; Riella, 2002; Vaz-
quez & Perrotta, 2013).

La economía social y solidaria en las políticas públicas regionales. El caso del MERCOSUR

5 Por razones de espacio y de foco del trabajo no abordamos 
aquí estos interesantes procesos, que son abordados en pro-
fundidad en otros trabajos, entre los que recomendamos los 
de Identidad MERCOSUR (2010); Vazquez y Perrotta (2013) o 
Paikin, Perrotta y Porcelli (2016).

6 Este punto es analizado en profundidad en la tesis de maes-
tría de la autora (González; 2018, 2020).
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Los bloques regionales, sin embargo, no cons-
tituyen espacios que permanecen inalterados 
(e inalterables) en el tiempo. Por el contrario, 
su construcción es continua y su devenir es 
un proceso dinámico que permite realizar 
ajustes en relación con los cambios que se vi-
ven en los países que forman parte del mismo 
y en el mundo (Perrotta, 2010, 2013a). Es en 
este marco que se identifica una nueva etapa 
para el MERCOSUR a partir del año 2003. En 
consonancia con los cambios políticos que 
tienen lugar en la región a comienzos del 
nuevo siglo,7 la firma del Consenso de Buenos 
Aires por parte de los presidentes de Argenti-
na, Néstor Kirchner, y de Brasil, “Lula” Da Silva 
marca el comienzo de una nueva era para la 
integración regional, que se traduce a nivel 
de la institucionalidad formal del proceso de 
integración en el Plan de Trabajo 2004-2006.8 
El modelo de integración que describe a los 
procesos encarados en esta época –que de-
nominamos regionalismo post– se caracteri-
za por un predominio de la agenda política 
que, sin olvidar la integración económico-
comercial, la complementa; un cambio en la 
agenda económica que combina la integra-
ción comercial con estrategias de integración 
productiva; y una mayor preocupación por la 
dimensión política y social de la integración, 
que se refleja, entre otras cosas, en la búsque-
da de mecanismos de participación de las 
y los actores sociales en el seno del bloque, 
rompiendo con la visión procedimental de la 
democracia sostenida durante la década de 
1990 (González, 2018).

A partir de 2012, la literatura especializa-
da identifica el inicio de una tercera etapa. 
Como afirman Perrotta y Porcelli (Perrotta 

& Porcelli, 2016), esta nueva etapa presen-
taba, en un comienzo, características liga-
das a la profundización del proceso, tanto a 
partir de lo acumulado durante los 10 años 
previos como a raíz de su ampliación (con la 
incorporación de Venezuela y la solicitud en 
el mismo sentido de Bolivia y Ecuador). Sin 
embargo, la suspensión y reincorporación de 
Paraguay, las elecciones de Brasil (2014) y Ar-
gentina (2015) y la suspensión de Venezuela, 
sumadas a otros cambios en la integración 
regional latinoamericana, marcan un escena-
rio mucho más incierto, que presenta atisbos 
de un retorno al proyecto neoliberal similar al 
de la década de 1990.

En tanto son verdaderas políticas públicas, los 
procesos de integración regional cristalizan 
las ideas y las prácticas que sostienen aque-
llos y aquellas a cargo de dirigir los Estados 
en cada momento histórico (Perrotta, 2010). 
Esto no significa que, incluso en momentos de 
mayor coincidencia político-ideológica, quie-
nes representan a los Estados tengan visiones 
unívocas sobre los procesos y realidades de la 
región. Por el contrario, estas divergencias dan 
lugar a la discusión de diferentes propuestas y 
miradas sobre cómo encarar los procesos de 
construcción regional: qué temas constituyen 
un problema a abordar desde la región, cuáles 
son las posibles respuestas a esos problemas, 

La suspensión y reincorporación
de Paraguay, las elecciones de Brasil 

(2014) y Argentina (2015) y la 
suspensión de Venezuela, sumadas a 

otros cambios en la integración regional 
latinoamericana, marcan un escenario 

mucho más incierto, que presenta atisbos 
de un retorno al proyecto neoliberal 

similar al de la década de 1990.

7 Por cuestiones de espacio no haremos referencia a estos cam-
bios. Recomendamos consultar Vilas (2011).
8 Y que, además, da lugar a numerosas iniciativas que no serán 
analizadas aquí dado que no constituyen el eje del análisis que 
se propone. Para conocerlas en profundidad recomendamos 
consultar, entre otros, Vazquez y Perrotta, 2013.



qué actores deben involucrarse en las discu-
siones, entre otras cuestiones. Sin embargo, 
los procesos de toma de decisión en el MER-
COSUR requieren del acuerdo de todos sus 
miembros. Ello implica que, por un lado, las 
ideas y prácticas que se sostienen en la región 
nacen de consensos y, por el otro, que en la 
mayoría de los temas que se colocan en la 
agenda regional, exista un país que lidere el 
proceso de construcción, cuya mirada del pro-
blema marca las formas de abordaje. Como 
ejemplos en este sentido pueden mencionar-
se a la agenda de la Educación Superior del 
MERCOSUR, cuya forma de abordaje estuvo 
permeada principalmente por la visión de Ar-
gentina sobre este tema (Perrotta, 2013a), o 
la de Agricultura Familiar, que, como veremos 
más adelante, estuvo liderada por las pro-
puestas realizadas por Brasil. Ello no implica 
que los demás países de la región no tengan 
una intervención activa en las agendas, pero 
sí que las miradas de los líderes son, espe-
cialmente al inicio de las discusiones, las que 
marcan las visiones que predominan y los ca-
minos a seguir.

Estos consensos, además, se reflejan en la insti-
tucionalidad de los procesos, que marcan tan-
to las potencialidades del proyecto como sus 
límites (Caetano, Vazquez, & Ventura, 2009). 
Partiendo de estos elementos, en el próximo 
apartado nos dedicamos a analizar cómo el 
modelo de la economía social y solidaria fue 
incluido en el bloque regional desde casi su 
mismo comienzo.

3. LA ESS EN LA ESTRUCTURA INSTITUCIO-
NAL DEL MERCOSUR
El modelo de construcción política, económi-
ca y social que propone la ESS se aleja de los 
postulados que guiaron al MERCOSUR desde 
la década de 1990. Sin embargo, la amplitud 
de temas que habilitó el proceso de integra-
ción regional, junto con la presencia de diver-

sas propuestas desde la ESS en las estructuras 
estatales de algunos de los países de la región, 
habilitaron su incorporación en la instituciona-
lidad del bloque desde su creación.

En efecto, la firma del Tratado de Asunción, 
que dio origen al bloque en 1991, abrió una 
serie de debates vinculados con lo que se dio 
en llamar déficit democrático y déficit social 
de la integración regional. Desde estas pers-
pectivas, se observaba que tanto la estructura 
institucional como la lógica de funcionamien-
to propuestas para el MERCOSUR reducían a 
la mínima expresión posible la participación 
de actores sociales (individuales y colectivos), 
tanto en espacios consultivos como, funda-
mentalmente, en espacios decisorios. Asimis-
mo, no se incluían algunas temáticas centrales 
para que las y los ciudadanos/as de la región 
gocen de sus derechos y puedan, además, for-
talecer o prevenir los impactos negativos del 
proceso de integración sobre su existencia y 
desarrollo (Caetano et al., 2009; Grandi & Biz-
zozero, 1998; Hirst, 1996).

El modelo de construcción política, 
económica y social que propone la ESS 
se aleja de los postulados que guiaron 
al MERCOSUR desde la década de 1990. 

Sin embargo, la amplitud de temas 
que habilitó el proceso de integración 

regional, junto con la presencia de 
diversas propuestas desde la ESS en las 
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En 1994, los países del MERCOSUR suscribie-
ron el Protocolo de Ouro Preto, que modificó 
la institucionalidad del bloque, plasmando al-
gunos cambios que se venían dando de facto e 
incorporando nuevas instancias al proceso de 
integración. Entre esos cambios, se destaca la 
creación del Foro Consultivo Económico y So-
cial (FCES). Este nuevo órgano daba lugar a la 
participación de las y los actores sociales de la 
región en el proceso de construcción del MER-
COSUR, aunque reflejaba una postura aún res-
trictiva con respecto a cómo debía darse esa 
participación y cuál es era su sentido. La com-
posición del FCES también reprodujo la natu-
raleza comercial del proyecto: cada Estado (o 
Sección Nacional) contaba con cuatro repre-
sentantes de las cámaras empresariales, cuatro 
de las confederaciones nacionales de trabaja-
dores y trabajadoras (en general ligadas al sin-
dicalismo obrero) y un o una representante del 
llamado “Sector Diversos”. Para algunos países, 
este lugar permaneció sin representación na-
cional o bien estuvo bajo la titularidad de aso-
ciaciones de defensa a las y los consumidores 
(González & Lagar, 2014). No obstante, en 1998 
se destacan dos hechos que inician el camino 
de inclusión del sector cooperativo en el MER-
COSUR. Por un lado, se crea en el marco del 
FCES el Grupo Técnico de Enlace, integrado por 
Confederaciones de Cooperativas de los cua-
tro Estados Parte del bloque, que se instaura 
con el objetivo de coordinar técnicamente las 
iniciativas que se adopten en el marco del Foro 
buscando que el sector tenga mayor injeren-
cia en el ámbito regional (Ciancio, 2003). Por el 
otro, el espacio uruguayo destinado al “Sector 
Diversos” comenzó a ser ocupado por la Confe-
deración Uruguaya de Entidades Cooperativas 
(CUDECOOP), entidad de mucha relevancia 
en el país en tanto aproximadamente un ter-
cio de la población de Uruguay se encuentra 
vinculada al sector cooperativo.  Como conse-
cuencia, ello dio lugar a que también Argenti-
na y Paraguay destinaran el espacio a actores 
provenientes de este ámbito.9 De esta forma, 

el sector cooperativo y las discusiones vincu-
ladas a la ESS se incorporaron por primera vez 
en el MERCOSUR. Ello no sólo habilitó el trata-
miento de este tipo de temáticas en el ámbito 
institucional, sino que además permitió gene-
rar lazos entre los movimientos cooperativos 
de los países de la región, fomentando así la 
existencia de canales de diálogo paralelos. De 
estos espacios externos participó además el 
movimiento cooperativo brasileño, que pese 
a no formar parte del FCES compartía miradas 
y problemáticas con el resto de los movimien-
tos de la región (González & Lagar, 2014). Si 
bien la instalación del FCES no fue suficiente 
para revertir el déficit identificado en la insti-
tucionalidad formal del bloque, sí permitió la 
incorporación de nuevas temáticas y actores 
al proceso y la generación de lazos extra-insti-
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9 Cabe señalar que en nuestra región el cooperativismo no es 
un sector homogéneo, nuclea cooperativas y que sostienen 
diversas formas de pensamiento y acción.



tucionales. Todos estos elementos serían cen-
trales para la creación, en 2001, de la Reunión 
Especializada de Cooperativas del MERCOSUR. 
Ciancio (2003) reconoce y menciona otros 
espacios de encuentro entre cooperativas de 
la región que pueden reconocerse como in-
cipientes antecedentes a la conformación de 
la RECM: la Reunión de Organismo Guberna-
mentales con competencia en Cooperativismo 
(Asunción, 1992) y la Reunión de Cooperativas 
del MERCOSUR (Foz de Iguazú, 1992). Cabe 
señalar que la creación del MERCOSUR repre-
sentó un poderoso elemento regionalizante, 
en tanto a partir de 1991 numerosos sectores 
de la sociedad se organizaron a partir de esta 
nueva geografía, generando nuevas identida-
des, lealtades y repertorios de acción (Vazquez 
y Perrotta, 2013; González, 2018).

Como señala Lagar (2019), en el espacio extra-
institucional, los movimientos cooperativos 
comenzaron a expresarse de forma crítica a 
las políticas neoliberales que implementaban 
por aquellos años los países de la región.10 

Asimismo, expresaban las potencialidades 
del movimiento cooperativo para contribuir 
a alcanzar los objetivos de transformación 

que llevaba implícita la integración regional, 
denunciando de esta forma las limitantes que 
el bloque establecía a su participación plena 
y a la consolidación de este modelo. En esta 
línea, en el año 1999 el FCES, a través de su 
Recomendación N° 5/99, solicitó al bloque 
la creación de un espacio propio para la dis-
cusión de las problemáticas, necesidades e 
ideas de las cooperativas para la construcción 
de la región. De forma paralela a este recorri-
do institucional, se realizaron encuentros en 
los que se buscaba instalar la importancia de 
abordar estas temáticas formalmente. Como 
resultado, en el año 2001 comenzó a funcio-
nar finalmente la Reunión Especializada de 
Cooperativas del MERCOSUR (RECM - Res. 
GMC N°35/99), un espacio que reunió a las 
cooperativas de los países de la región (nu-
cleadas en organizaciones de tercer grado) y 
a las y los representantes de los Estados. Cabe 
señalar, además, que las organizaciones coo-
perativistas ocuparon desde 2002 el rol de la 
Secretaría Técnica de la reunión, otorgándo-
les así un lugar relevante en lo que respecta a 
asegurar la continuidad de la agenda (Lagar, 
2019). Si bien a partir de 2011 existieron al-
gunas dificultades en el funcionamiento de 
este espacio, derivadas de los desacuerdos 
entre las organizaciones y los representantes 
de los Estados, esta propuesta de funciona-
miento resultó de una importancia central ya 
que, como mencionamos, la estructura insti-
tucional del MERCOSUR no habilitaba a las y 
los actores sociales a asumir roles activos en 
el ámbito regional.

El espacio de la RECM se propuso abordar 
cuestiones caras al movimiento cooperativo, 
como la armonización legislativa y tributaria 
en la región, la complementación productiva 
de las cooperativas de los diferentes países 
del bloque o la posibilidad de construir em-
prendimientos transnacionales. Para ello, se 
plantearon, en primer lugar, actividades orien-
tadas a poner en común las realidades del sec-

La economía social y solidaria en las políticas públicas regionales. El caso del MERCOSUR

10 Particularmente en el marco de los tres Encuentros de Or-
ganismos Gubernamentales Nacionales y Confederaciones de 
Cooperativas del MERCOSUR, que tuvieron lugar en Buenos 
Aires (Argentina), Rio de Janeiro (Brasil) y Asunción (Paraguay) 
entre 2000 y 2001 (Lagar, 2019).
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finalmente la Reunión Especializada
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tor en los países de la región: realización de 
estudios comparativos de las situaciones en la 
región, armado de canales de difusión y coor-
dinación de ciertas políticas, en particular de 
promoción y asistencia técnica al sector (La-
gar, 2019). Luego, comenzaron a ponerse en 
marcha otras acciones orientadas que busca-
ban profundizar el lugar del movimiento coo-
perativo en la construcción de la región. Entre 
las iniciativas que menciona Lagar (2019), des-
tacamos las siguientes:

a) La revalorización del rol de la ESS en el 
MERCOSUR. El período 1998-2003, que 
comprende desde la incorporación del mo-
vimiento cooperativo en el FCES hasta los 
primeros momentos de funcionamiento de 
la RECM, se caracterizó por el hecho de que 
diferentes actores regionales se expresaron 
en favor de la profundización del modelo 
cooperativo. Entre estas declaraciones se 
destacan, además de la emitida por el FCES 
apoyando la construcción de la RECM, las 
dos siguientes. Por un lado, los Comuni-
cados Conjuntos de los jefes de Estado de 
los Estados Parte del MERCOSUR y de estos 

junto con los de Chile y Bolivia, del 18 de 
junio de 2003, en los que expresaban la 
importancia de profundizar el trabajo de la 
RECM y de atender otras expresiones de la 
ESS, en particular aquellas vinculadas con 
el sector agropecuario de la región. Por 
otro, la Declaración emitida en ese mismo 
año por la RECM en la que recupera las di-
rectrices planteadas en la Recomendación 
N°193 de la OIT como piezas clave en el 
trabajo regional. Si bien estos instrumentos 
fueron sólo declarativos, la contraposición 
que expresan con las bases sobre las que 
se dio forma al MERCOSUR en sus primeros 
años realza su importancia en lo que refiere 
a los principios y valores sobre los que se 
construye la región.

b) El estatuto de las cooperativas del MERCO-
SUR. Una de las acciones con mayor peso 
dentro de la RECM fue la elaboración del 
Estatuto de las cooperativas. A poco de an-
dar la reunión se percibió la necesidad de 
contar con un instrumento que facilitara 
la cooperación entre cooperativas (uno de 
los 7 principios que rigen al movimiento) a 
escala regional y ofreciera un marco propio 
para la consolidación de emprendimientos 
transfronterizos. Con estos objetivos, en el 
año 2006 se comenzó el recorrido institu-
cional para la aprobación del instrumento. 
Cabe señalar que su elaboración se dio en el 
marco de la RECM, por lo que participaron 
en ella tanto las y los integrantes de los mo-
vimientos cooperativos de la región como 
las y los representantes de los organismos 
estatales encargados del sector cooperati-
vo en cada uno de los países. Sin embargo, 
dos características de la institucionalidad 
del bloque dificultaron el proceso. En pri-
mer lugar, la RECM es un órgano consultivo, 
por lo que las cuestiones que se acuerdan 
en su seno deben atravesar otra instancia 
para poder ser aprobadas (en este caso, el 
Grupo Mercado Común). En segundo lugar, 
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las decisiones del MERCOSUR que afectan a 
normativas nacionales de los Estados Parte 
deben ser internalizadas por los poderes 
legislativos. Ello agrega complejidad al pro-
ceso, involucrando a un amplio número de 
instituciones y personas que deben expre-
sar su acuerdo. Este complejo proceso (con 
algunos matices que pueden ser consulta-
dos en Lagar, 2019) fue encarado dos veces, 
en el año 2006 y en el año 2014, resultando 
en ambas ocasiones infructuoso ya que no 
logró ser internalizado en la totalidad de los 
Estados, requisito necesario para que pue-
da tener efectos a nivel regional. Aunque en 
Uruguay y Brasil se produjeron avances sig-
nificativos en la internalización, el MERCO-
SUR requiere la internalización por parte de 
la totalidad de los Estados, por lo que el pro-
ceso quedó trunco pese a estos avances.11 
Si bien el sector cooperativo contaba para 
su desarrollo con el apoyo de los Estados en 
términos discursivos, en particular a partir 
del nuevo siglo, en términos reales, las po-
sibilidades de avanzar en la construcción de 
este modelo a nivel regional se vieron limi-
tadas por cuestiones mayormente ligadas a 
procesos formales.

c) El Fondo de Promoción de Cooperativas. 
La estructura institucional del MERCOSUR 
no asigna a las Reuniones Especializadas 
fondos específicos para su funcionamien-
to, sino que, en cada reunión, los Estados 
determinan los aportes que realizarán. Ello, 
además de otorgar incertidumbre, limita las 
posibilidades de acción de las Reuniones 
Especializadas tanto en lo que respecta a su 
funcionamiento periódico como a la posibi-
lidad de poner en marcha las políticas que 
acuerden. De esta forma, en muchos casos 
las actividades encaradas en las arenas na-

cionales –que cuentan con financiamien-
to– se privilegian por sobre las discusiones 
regionales. Durante los primeros años de 
su funcionamiento, la RECM complementó 
los fondos estatales con fondos provenien-
tes de organismos externos, en particular a 
partir de 2009 con fondos de la Agencia Es-
pañola de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID)12 y con fondos provis-
tos por el propio movimiento. A través de 
estas fuentes de financiamiento se llevaron 
adelante diferentes actividades. Sin embar-
go, dado que la recepción de estos fondos 
estaba sujeta a proyectos puntuales, en el 
año 2010 se comenzó a discutir la posibi-
lidad de contar con un Fondo propio de la 
reunión al que los Estados que participaban 
hicieran aportes periódicos fijos. Las trabas 
institucionales primero y luego las limita-
ciones impuestas desde los propios países 
en el contexto del cambio en las prioridades 
de las agendas nacionales, impidieron ma-
yores avances en este sentido.

Cabe resaltar que la puesta en marcha de estas 
iniciativas se dio en el marco del nuevo modelo 
de integración que se impuso en la región a par-
tir del año 2003. En este nuevo contexto para la 
región –en particular en los primeros años– la 
RECM recibió un empuje adicional a lo que ya 
venía realizando desde años anteriores. Ello le 
permitió consolidar algunos avances, pese a 
que, como se señaló, en algunas de estas áreas 
encontró como límite una dinámica institucio-
nal moldeada al calor del regionalismo abierto. 

En la nueva etapa de la integración, la RECM 
no fue el único espacio desde el que se pusie-
ron en valor en ámbito regional los debates y 
las experiencias de la ESS. Por el contrario, en la 
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11 En la actualidad, este proceso de internalización ha sido 
encarado nuevamente a partir de 2019, con resultados aún 
abiertos.

12 Si bien el proyecto específico de cooperación con la AECID es 
suscripto en el año 2009, la RECM contaba con fondos de este 
origen desde años previos. Para conocer en profundidad este 
proceso se recomienda consultar los trabajos de Lagar (2019).

92 236 Marzo 2022, p. 74-100



93
REFLEXIONES

Y DEBATES

LETICIA GONZÁLEZ Y DIEGO LUIS DUBITZKY

etapa que se abrió en el año 2003 se dio lugar 
a varias iniciativas orientadas a la promoción 
de estas alternativas. Así, en el marco del Plan 
Estratégico de Acción Social del MERCOSUR 
(PEAS), se constituyó el Proyecto “Economía 
social y Solidaria para la Integración Regional”, 
por medio del que se buscó incluir a las fami-
lias en situación de vulnerabilidad socioeconó-
mica para reducir las asimetrías, en especial en 
zonas de frontera. También, desde el Instituto 
Social del MERCOSUR se pusieron en marcha 
iniciativas orientadas a la promoción de la ESS 
como parte de una agenda de desarrollo más 
amplia. Por último, desde su creación, el Parla-
mento del MERCOSUR (PARLASUR) ha sido un 
aliado estratégico central del cooperativismo 
para colocar discusiones sobre la relevancia 
del modelo de la ESS en la región.

Desde una mirada menos anclada en la econo-
mía social como una alternativa frente a la vul-
nerabilidad, un espacio propositivo con mayor 

profundidad de acción fue la Reunión Especia-
lizada de Agricultura Familiar (REAF), que co-
menzó a funcionar hacia finales del año 2004. 
La constitución de la REAF también estuvo 
asentada en un accionar y demanda de larga 
data por parte de los movimientos sociales. En 
tanto la comercialización de bienes de origen 
agrícola es un elemento central de las estrate-
gias de desarrollo de los países de la región, 
el intercambio de este tipo de mercancías fue 
objeto de debate en el MERCOSUR desde co-
mienzos de la década de 1990. Sin embargo, 
las propuestas orientadas a este sector se di-
rigían a resolver los problemas de comerciali-
zación de las y los grandes productores, mien-
tras que aquellos/as que planteaban un modo 
alternativo de ser-y-vivir-en-y-con-la-tierra 
se veían perjudicados por estas políticas. Ello 
motivó a las organizaciones de productores y 
productoras familiares de los países del MER-
COSUR a reunirse y demandar al organismo 
ser tenidos/as en cuenta (González, 2011). A 
diferencia del caso del sector cooperativo, las 
organizaciones de la agricultura familiar que 
participaron desde ese momento en el ám-
bito regional eran organizaciones de primer 
grado. Las mismas se reunieron en el espacio 
denominado Coordinadora de Organizacio-
nes de Productores Familiares del MERCOSUR 
(COPROFAM), que nuclea en la actualidad a 12 
organizaciones de productores y productoras 
familiares de los Estados Parte y Asociados al 
MERCOSUR.13 A diferencia de lo que ocurrió en 
el caso de la RECM, fue Brasil el país promotor 
de la inclusión de esta agenda en el bloque: 
desde la década de 1990, este país contaba 
con espacios para la atención de las demandas 
de este sector (que a partir de los años 2000 
se denominó Ministerio de Desenvolvimento 
Agrario) en los que participaban activamente 
las y los actores sociales. En esta línea, en el 

En tanto la comercialización de
bienes de origen agrícola es un elemento 
central de las estrategias de desarrollo de 
los países de la región, el intercambio de 

este tipo de mercancías fue objeto
de debate en el MERCOSUR desde 
comienzos de la década de 1990.

Sin embargo, las propuestas orientadas 
a este sector se dirigían a resolver los 
problemas de comercialización de las y 
los grandes productores, mientras que 
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alternativo de ser-y-vivir-en-y-con-la-

tierra se veían perjudicados por
estas políticas.

13 Este proceso no es abordado aquí en profundidad por cues-
tiones de foco de la argumentación, pero puede ser consulta-
do en González, 2011, 2018, 2020.



año 2004 solicitó la creación de la reunión, que 
fue rápidamente instalada (Res. GMC N°11/04).

Las acciones de la REAF estuvieron en un primer 
momento orientadas a promover la comerciali-
zación de alimentos (y no materias primas) pro-
ducidos por las y los pequeños/as agricultores/
as de la región. Para ello, se buscó establecer 
mecanismos que promovieran los intercambios 
de mercancías y fortalecieran la integración 
productiva (González, 2020). En este sentido, 
la apertura de canales de diálogo con la RECM 
fue una estrategia central en la búsqueda por 
consolidar formas de construcción de la región 
alternativas (González & Lagar, 2014). En un se-
gundo momento, la REAF incorporó otras áreas 
de acción, vinculadas al desarrollo de la agricul-
tura familiar no sólo como un sector productivo 
sino también social, pero sin que por ello per-
diera importancia la dimensión económica de 
la agenda (González, 2020).

Al igual que en el caso de la RECM, para la REAF 
se destacan tres políticas con importantes 
puntos de contacto:

a) La revalorización del rol de la ESS en el MER-
COSUR. Al igual que ocurrió en el caso de 
las cooperativas, diversas declaraciones y 
comunicados presidenciales enfatizaron la 
relevancia de la agricultura familiar en la 
construcción de procesos de desarrollo al-
ternativos, más justos y solidarios. Ello tam-
bién se dio fundamentalmente durante los 
primeros años de existencia de la REAF (a 
partir de 2004), aunque se reconocen ante-
cedentes importantes en los años previos, 
como el ya mencionado ut supra. En los últi-
mos años, además, la agenda de la reunión 
ha incorporado la presentación y discusión 
de proyectos anclados formalmente en la 
ESS (especialmente propuestas cooperati-
vas), contribuyendo a la mayor visibilización 
y revalorización de este tipo de experiencias 
por sobre las empresas capitalistas.

b) Directrices para el reconocimiento de la 
agricultura familiar en la región. Tal como 
sucedió en el caso de la RECM, los primeros 
años de funcionamiento de la REAF deja-
ron al descubierto la necesidad de generar 
acuerdos en torno del concepto de agri-
cultura familiar, de modo de poder dirigir 
las políticas que tiendan a su fomento. Sin 
embargo, la REAF no decidió elaborar un 
estatuto, sino que en el año 2007 se aprobó 
la Resolución del Grupo Mercado Común 
N°25/07. En ella se establecieron lineamien-
tos generales, que permitían que cada uno 
de los Estados estableciera luego definicio-
nes más precisas para cada uno de los terri-
torios, al tiempo que daba lugar a la genera-
ción de datos comparables a nivel regional. 
Ello favoreció el proceso de aprobación de 
la normativa en el ámbito regional y tam-
bién aceleró el proceso de internalización 
en cada uno de los países. Con el correr 
de los años, esta Resolución habilitaría la 
construcción de Registros de la Agricultura 
Familiar en los países  de la región, dando 
pie a la construcción de políticas específicas 
para el sector (González, 2020).

c) El Fondo de la Agricultura Familiar. La REAF 
también contó desde su inicio con las res-
tricciones presupuestarias mencionadas 
para el caso de la RECM. Sin embargo, a di-
ferencia de ésta, desde un comienzo tuvo 
el apoyo del Fondo Internacional de Desa-
rrollo Agrícola (FIDA), en su división para el 
MERCOSUR, que aportó tanto financiamien-
to para el funcionamiento de la propia reu-
nión y de la elaboración de proyectos como 
asistencia técnica.14 En el año 2009, la REAF 
aprobó la construcción del Fondo de la 
Agricultura Familiar con el objetivo de que 
fueran los países del bloque quienes estu-
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14 En el caso de la REAF, fue el FIDA quien cumplió el rol de Se-
cretaría Técnica que para el caso de la RECM ocuparon las y los 
actores sociales.
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vieran a cargo del financiamiento de la reu-
nión y también de su secretaría técnica. Este 
fondo funcionó desde el año 2012 hasta el 
2019, momento en el que finalizaba el pri-
mer período de implementación previsto 
por la mencionada normativa. Los cambios 
políticos que para ese momento habían te-
nido lugar en la región impactaron en la no 
continuidad de esta política.

Como puede observarse, el caso de la REAF 
resultó más exitoso en términos de la puesta 
en marcha de las acciones acordadas, lo que le 
permitió avanzar en el diseño de otras propues-
tas vinculadas tanto a la dimensión comercial 
(como por ejemplo, el Sello de la Agricultura 
Familiar) como social (como la Recomendación 
sobre Educación Rural o los cursos de Forma-
ción para Jóvenes Rurales) (González, 2020).

Los recorridos hasta aquí descritos, sin embar-
go, tuvieron su época de auge en la etapa ca-
racterizada como de regionalismo post. Hacia 
mediados de la década de 2010, estas iniciati-

vas se encontraban en retroceso o con profun-
das modificaciones, lo que se vincula con un 
cambio de perspectiva sobre el lugar de la ESS 
y de la participación democrática en el marco 
de nuevos procesos políticos en los Estados 
Parte del bloque. En este nuevo contexto, al-
gunos procesos en marcha se detuvieron de-
bido al cambio de rumbo de las y los actores 
gubernamentales y sociales que comenzaron 
a participar, mientras que otros continuaron su 
marcha o tuvieron alguna leve recuperación. 
Sin embargo, no recuperaron el sentido que 
estas agendas tuvieron en etapas anteriores, 
donde se las consideraba un modelo alternati-
vo viable y no una mera “rueda de auxilio”.

REFLEXIONES FINALES

Las agendas vinculadas con las y los actores y 
discusiones de la Economía Social y Solidaria 
se incorporaron en el MERCOSUR a poco de 
su creación, en el marco de debates por am-
pliar la participación social en el proceso. Esta 
estructura de oportunidad fue aprovechada 
para impulsar nuevas acciones en el ámbito 
regional con el objetivo de fortalecer la cons-
trucción de un modelo alternativo al modelo 
neoliberal imperante durante la década de 
1990. No obstante esta inclusión, y en conso-
nancia con las líneas teórico-políticas que se 
identifican en los orígenes de la propuesta de 
la ESS, tanto los movimientos cooperativos 
como aquellos ligados a la agricultura familiar 
sostuvieron una postura crítica a las formas de 
construcción de la región imperantes durante 
la década de 1990 y propusieron caminos al-
ternativos de acción.

Desde comienzos del siglo XXI, los principios 
y valores que constituyen el núcleo del mode-
lo cooperativo formaron parte de los discur-
sos oficiales de los Estados de la región, que 
apuntaban a la construcción de un continente 
más justo y solidario. Estos discursos, soste-
nidos en las arenas nacionales, permearon el 

En este nuevo contexto, algunos
procesos en marcha se detuvieron 

debido al cambio de rumbo de las y los 
actores gubernamentales y sociales que 

comenzaron a participar, mientras
que otros continuaron su marcha o 
tuvieron alguna leve recuperación.

Sin embargo, no recuperaron el sentido 
que estas agendas tuvieron en etapas 
anteriores, donde se las consideraba
un modelo alternativo viable y no una 

mera “rueda de auxilio”.



proceso de integración del MERCOSUR. Ello se 
reflejó en la conformación y/o consolidación 
de espacios y acciones guiados por estos prin-
cipios: la participación social como estrategia 
fundamental para el diseño de políticas, la 
cooperación con otras estructuras similares, 
la búsqueda de autonomía e independencia 
o el interés por la comunidad como guía. En 
cierto sentido, estas estructuras creadas bus-
caron superar las limitaciones impuestas para 
el desarrollo de la ESS, tanto en su dimensión 
cultural, económica e institucional. Algunas 
de las políticas que buscaron implementarse 
siguieron las recomendaciones que la OIT rea-
liza para que los Estados promuevan este mo-
delo: diseñar legislaciones y reglamentaciones 
específicas, consultar a las organizaciones del 
sector para la formulación de políticas, facili-
tar el acceso a servicios de apoyo y a servicios 
de inversión o promover vínculos entre orga-
nizaciones del sector. Otras buscaron contri-
buir a subsanar las lagunas que identifica Po-
chman (2014) para el fortalecimiento de este 
modelo: contar con una definición unívoca de 
ESS; generar redes de producción, difusión de 
tecnologías y apoyo técnico; incorporar a la 
ESS en el comercio exterior o fomentar redes 
de comercialización y distribución. Desde al-
gunos espacios, las propuestas originadas en 
el marco del bloque se orientaron por aquella 
mirada en la que el sector de la ESS represen-
ta una alternativa a la forma de construcción 

política y económica y no simplemente como 
una respuesta posible a las situaciones de vul-
nerabilidad económica y social que atravesa-
ba la población. Asimismo, mientras que en 
algunas áreas las propuestas resultaron más 
exitosas, en otras encontraron trabas que no 
pudieron superar. Algunas de esas trabas se 
vincularon con los resabios institucionales del 
MERCOSUR construido en el marco del regio-
nalismo abierto, que no fueron modificados 
cabalmente en la etapa del regionalismo post. 
De esta forma, se percibe que, si bien la ESS 
contaba para su desarrollo con el apoyo apa-
rente de los Estados, en términos reales, las 
posibilidades de avanzar en la construcción de 
este modelo a nivel regional se vieron limita-
das. En este sentido, el análisis presentado da 
lugar a la reflexión acerca de las dificultades 
existentes tanto en el ámbito nacional como 
en el regional para avanzar en la implementa-
ción de políticas que cuentan con el consenso 
de todas las personas que fueron involucradas 
en su elaboración: ¿en qué medida influye la 
inclusión/exclusión de determinados actores 
de esos espacios de discusión?, ¿se ha tenido 
en cuenta el poder vinculante que ejercen o 
los lugares que ocupan en las estructuras de-
cisorias nacionales y regionales?

Promediando la década del 2010, frente a las 
modificaciones políticas que tuvieron lugar 
en los países de la región, estas dificultades 
en la implementación de los consensos al-
canzados tomaron una nueva dimensión. El 
nuevo contexto de pérdida de relevancia de 
las propuestas de la ESS se hizo patente en los 
discursos estatales y en las acciones emana-
das de los espacios formales, haciendo que 
las limitaciones del período anterior parezcan 
mucho mayores.

El recorrido propuesto en este trabajo permi-
tió observar cómo, en los tres períodos anali-
zados, la contradicción entre dos modelos de 
desarrollo económico, político y social ha sido 
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Tanto los movimientos cooperativos
como aquellos ligados a la

agricultura familiar sostuvieron
una postura crítica a las formas

de construcción de la región
imperantes durante la década

de 1990 y propusieron caminos 
alternativos de acción.
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habitada de diferentes maneras en el ámbito 
del MERCOSUR. Estas formas de habilitar la 
convivencia de dos modelos opuestos han es-
tado marcadas por diferentes componentes, 
entre los que se destacan tres: la participación 
(o no) de actores  sociales en el proceso de 
toma de decisiones, las premisas sostenidas 
desde los Estados (sus representantes) y los 
límites y posibilidades abiertos por la estruc-
tura institucional regional. A ellos se les suma 
un componente, que no ha sido definitorio, 
pero tampoco menor a la hora de pensar en la 
posibilidad del desarrollo de políticas públicas 
regionales: la capacidad de financiamiento. 
Los diferentes balances y articulaciones entre 
estos elementos han dado lugar a diferentes 

resultados, impactando en la configuración y 
reconfiguración de los modos de abordaje y 
las propuestas para el sector de la ESS a lo lar-
go del tiempo. 

Esta reflexión, no obstante, no busca quitar re-
levancia a lo hasta aquí realizado, sino profun-
dizar la pregunta acerca de las formas en que 
estas tensiones han sido recorridas para pen-
sar alternativas a futuro. Es decir, al poner de 
relieve las dificultades que presenta el forta-
lecimiento de este modelo alternativo a nivel 
regional, la relfexión busca echar luz sobre las 
acciones realizadas, las posibilidades y limita-
ciones, con el objetivo de contribuir a la cons-
trucción de una región más justa y solidaria.
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